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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2019 00372 00 

   Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada MELINA ALBA VILLAREAL, se notificó por intermedio de 

curador ad litem del auto de mandamiento1, quien dentro del término legal 

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito2. 

   Se corre traslado a la parte actora de las excepciones de 

fondo formulada por el extremo pasivo, por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 443 del C.G del P.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE3  

 

 

 

 
1 Archivo #37 
2 Archivo #39 

3Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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